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" DISPOSITIVO ËSTABILlZi\DOR PARA RUEDAS DE AUTOMOVILES"



El Estatuto vigente sobro Propiedad Indua trial- 
de 26 do Julio do 1929, en su texto refundido, publicado ol- 
30 do Abril do 1930, establece loa caraotorco do patentabil^ 
dad do las invenci onea do tipo industrial quo tienen por ob­
jeto obtener ventajas oobro lo ya conocido, admitiendo por - 
consiguiente como patentadlas, loo aparatos, inatrumentcv, - 
objetos, oto# la amplitud de conceptos previ atoa como páten- 
tables ha llevado al Legislador a aclarar (art. 46) o- 
nameraoión contenida en dicho cuerpo legal es puramente enug 
dativa y no limitativa#

El decreto de 26 de Dloiosbrc de 1947, r^qgiw- 
do la Orden del 13 do Noviembre de 193$, confirma el orite - 
rio legal de que también serán pateatabloa loa inatr?UKentoa- 
objetoo o partee de loe miamos, que aporten a la función a - 
que sÓn destinados, un beneficio o efecto nuevo y en defini­
tiva que constituyan una nojora sustancial sobro lo ¿iteriqr 
manto conocido.

Puse bien a tenor do lo expuesto, y en base al ag 
tioulado que recoge loa conooptes expresados debe conaiderqg 
ee, que la invención a que se refiere la presento memoria, - 
constituyo une novedad, con características y ventajee que - 
la hacen moreeedora d d  privilegio do explotación exclusiva- 
que por olla so solicita, prendando asi los máritos de quien 
aporta a la industria del paia, una mejora efectiva y preci­
samente comprendida entre laa onunoladas por la Ley o orno pa­
tón tablee.

Mete nuevo dispositivo adaptable a las ruedas de- 
vehioulos automóviles, cató destinado a conseguir automatice 
monto y en todo momento el equilibrado do diohaa ruedas,para 
lo cual el dispositivo que estará constituido por un aro que
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as adaptará al perfil de la llanta metálica del automóvil, - 
llevará en au interior un liquido denao tipo glicerina en el 
cual irán sumergidas una cerio do pequehas bolea de acero, - 
las oualea giraren lentamente durante la maroha del vehículo, 
oontribuyoíMio al aatabilizado o equilibrado de la rueda*

Para la debida comprensión de eato objetó­
se adjunta a la presante memoria descriptiva, una hoja de - 
planee, en la que a título de ejemplo oe represantan tedas - 
y cada una de las partee que lo forman*

Sin la citada hoja de planea, queda jrepre -
sentado: -**í 'FIGURA PRINERA*- Muestra una vista frontal
del dispositivo*

FIGURA ¿SEGUNDA.- Oorreaponde a una* vista - 
lateral del mismo parcialmente seccionada*

FIGURA TERGERA.- Se un detalle de aplica - 
elán del dispositivo*

En estas figuras aparecen referenoiadaa - 
laa alguien tes partea principóles:

El dispositivo está formado por un aro de­
material rígido compuesto de dos mitades -1- -2- enfrentadas 
y unidas por soldadura# pegado, o procedimiento adecuado,oog 
tribuyendo a esta unida# una serie de cuatro pea tahas -4*-di& 
metralmente opuestas y situadas en la oara interna del aro y 
que actúan en foaaa machiembrada entre ambas mitades*

El aro así formado presenta en su periferia
externa, un eoo al oaam lento -l- y en su plano posterior y em­
puntes diasRatPlaaeate opuestos lleva dos ventanas -3- a tra­
via do lea ouales será introducido en su interior un liquido 
denso -6- tipo glicerina, y una acrie de bolas de acere -7-
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siendo posteriormente obturadas estas ventanas.
Sobre la cara frontal y opcionalmante podrá - 

llevar determinados motivos ornamentales -8- que quedaran - 
realzados durante el giro de la rueda.

$ Este dispositivo irá montado por simple pre -
alón sobre la llanta metálica de la rueda del automóvil don­
de quedará fijado, produciéndose durante el giro de la rueda 
un lento deaplazamiento de lae beles -7- que se verá frenado 
per la densidad del Hgaido -6- contribuyendo satas aí equi­

lo librado automático y constante.
Hecha la descripción a que se safiere'ía memg

-***2--- -ria que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta puedan variar, es dedil*, que 
pueden sufrir pequeHas alteraciones, basadas siempre 'en íos­

ló priaelpioa fundamentales de la idea, que eón en eeencia los-
que quedan reflejados en lea párrafos de la deacrlpoiáa he - 
cha. &n efecto el art. 46 del Estatuto vigente sobre Propie­
dad Industrial, establece como no patentablea en su apartado 
tercero " los cambios do forma, dimensiones, proporciones y- 

20 materias de un objeto ya patentado " fijando asi el criterio
del Legislador en el sentido de que patentada una idea que - 
pueda dar lugar a una realidad práctica e induatrialiaable,- 
nadie podrá apoyarse en olla para a pretexte de haber intro­
ducido ligeras modificaciones presentarla como nueva y pro - 

22 pía.
Sote principio, a cuanto al alcance de la - 

protección del objeto patentado se refiere, se halla confir­
mado por numerosas damtencias del Tribunal Supremo, y entre- 
ollas como más terminantes en las de fechas 16 de Octubre de 

30 1954, 23 de Enero da 1959, 20 do Narzo de 1964 y otras.



Hatablooldo el concepto expresado, en enante a la* 
esputad que debe darse a la pritaco!6a solicitada, ee reda¡̂  
ta a o en tinaco! dn la Nota de neivindicacicnee, de aoaerdo - 
oon le qae oe eotaolooe en el último párrafo del apartado - 
tareero del art* 100 de la Ley, sintetizando aaí lea novada** 
dea que oe desean reivindicar.
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10,- Dispositivo estabilizador para ruedas de - 
automóviles, aerastapizado porque el mismo que será adaptado 
al perfil externo de la llanta del vehículo, cetd oompueato-p 
por un aro oiroular de un material rígido y hueco por el im-
terior y en el cual a través de dos taladros serón introducá 
das una serie de telas de apero asi como un líquido denso %

.e "O   ̂ ^

po glieerina el cual posibilite un deoplazemiento lento do - 
las bolas durante el giro de la rueda, siendo peater^oracnte 
obturados convenientemente loe oitadoe taladros, llevando - 
por di timo el perfil del oro por una de sus carea un Recalo- 
bamiento apropiado para au oncejo on el perfil de la llanta.
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Todo aHe tal y como ae describo en el Cuerpo - 
de la presente memoria, la cual consta de acia hojas .filiadas
y meoanogrsfiadae por una sola de eus caras y a dos espacios 

Madrid, 3—
Por autorimóión del solicitante
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